
CREACIÓN, DESARROLLO Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS FASTAPP-EC S.A.S. 

Quito, 17 de juho de 2020 

Señor 
Hernán Alberto Pérez Reinoso 
Ciudad 

De m: consideración 

Informo a usted que, conforme a la Cláusula Séptima del documento 
corstitutwo de la Sociedad por Acciones Simphficadas denominada 
CREACIÓN, DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS FASTAPP-EC S.A.S., susento en esta fecha, el accionista 
fundador lo ha des1gnado como gerente general y representante legal de la 
referda sociedad, por un periodo de cinco (5) años, con los deberes y 
atmbuciones que señala el Estatuto Social que consta cn el aludido 
documento. 

  

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extraguchcial de la sociedad, conforme el articulo siete (7) de la Clausula Tercera del documento consutuuvo de la Sociedad _ por Acciones Smmplficadas  denomuada CREACIÓN, DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS FASTAPP-EC SAS. 
Atentamente, — 

o ELA ri [125/7 
£ 

sraán Alberto Pérez Reinoso 
sionista fundador 

CC. 1707443022 

  

Acepto ci cargo de gerente general y representante legal de la Sociedad por Acciones Simphficadas denominada CREACIÓN, DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS FASTAPP-EC S.AS., para el cual he sido elegido, siendo m1 nacionalidad ecuatoriana, y »m domucilio el cantón Quito 

  

Quito, 17 ds-qujo de 2020 

AA) 
Hernán Alberto Pérez Reinoso 

€.C. 1707443022


